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Adjunto a la presente, me permito remitir a usted la tercera copia certificada de la 4 h 
escritura de cesión de 25 participaciones sociales de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América, en el capital social de ARBUSTA 
CIA. LTDA., realizada por el ingeniero Miguel Mascaró Becerra a favor del doctor 

Pedro Santiago Cornejo Mignone, la misma que fue otorgada ante el Notario Tercero de 
Quito el 23 de Enero del 2.007, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
cantón Pedro Moncayo el 25 de Enero del 2.007. 
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       NOTARIA 
TERCERA 

      

CESIÓN DE PARTICIPACIONES / 

OTORGADO POR 

SR. MIGUEL MASCARÓ BECERRA 

SRA. PATRICIA WILLIAMS ZAMBRANO 

A FAVOR DE 

SR. PEDRO SANTIAGO CORNEJO MIGNONE 

CUANTIA USD $ 25,00 

DÍ 3% COPÍAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, martes veintitrés (23) de enero del dos mil siete, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, por una parte, por una parte el señor Miguel 

Mascaró Becerra a quien para efecto del presente instrumento se 

denominará como CEDENTE y su cónyuge la señora Patricia Williams 

Zambrano, y por otra parte el señor Pedro Santiago Comejo Mignone, a 

quien para efecto de este convenio se les podrá denominar como 

"cesionario", todos por sus propios y personales derechos. Los   comparecientes son estado civil casados, de ocupaciones particulares,   
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av, Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 

 



  

  

domiciliados en la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quien de conocerlo doy fé, por cuanto me han presentado 

sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la 

presente; bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo con la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dentro del registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones sociales, contenida em--las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del 

presente instrumento público, por una parte el señor Miguel Mascaró 

Becerra a quien para efecto del presente instrumento se denominará 

como CEDENTE y su cónyuge la señora Patricia Williams Zambrano, y 

por otra parte el señor Pedro Santiago Cornejo Mignone, a quien para 

efecto de este convenio se les podrá denominar como "cesionario". Los 

comparecientes son estado civil casados, de ocupaciones particulares, 

domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO) ARBUSTA CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Segunda de Quito el veinticinco de marzo de mil 

novecientos ochenta y cinco , inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Pedro Moncayo el vein ntinueve de marzo de mil 

novecientos ochenta y cinco; DOS) Mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Segunda de Quito el veintidós de julio de mil novecientos 

ochenta y cinco, inscrita el dos de agosto de mil novecientos ochenta y 

cinco en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Pedro Moncayo la 

Compañía aumentó su capital social a veinte millones de sucres; TRES) 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito el 
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de Socios de ARBUSTA CIA. LTDA. Cia. Ltda, reunida el veintiocho de y 

Diciembre del dos mil seis, autorizó por unanimidad la cesión de j » 

veinticinco participaciones sociales de propiedad del señor Miguel! 

Mascaró Becerra a favor del señor Pedro Santiago Cornejo Mignone y la 

admisión del nuevo socio. TERCERA. — CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Por el presente instrumento público, en base a la 

autorización de la Junta General y Universal de Socios de ARBUSTA 

CIA. LTDA., antes indicada, conforme consta de la certificación otorgada 

por el representante legal de la misma, que se adjunta como documento 

habilitante, el Miguel Mascaró Becerra, con aceptación expresa de su 

cónyuge la señora Patricia Williams, cede y transfiere a favor del doctor 

Pedro Santiago Comejo Mignone veinticinco participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar de Estados Unidos de América de valor 

| capital social de ARBUSTA Cia. Ltda., participaciones Dm nominal, en 

sociales que fueron adquiridas por el ingeniero Miguel Mascaró antes de 

su matrimonio con la señora Patricia Williams. Esta cesión se hace sin 

reserva de ningún tipo. Usted señor Notario se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público. (firmado) Doctor Santiago Cornejo Mignone, matrícula número 

tres mil ciento diecisiete, del Colegio de Abogados de Pichincha. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal y que los comparecientes la aceptas en todas sus 

partes. Para la celebración de la presente escritura pública se observa- 

ron los preceptos legales del caso y leída que les fue a las compare-     
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cientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en ella y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fé. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
ARBUSTA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, alos 28 días del mes de Diciembre del 2.006, siendo las 9H00, en las / 

oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Río Coca No 1825 e Isla Genovesa, tiene lugar 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía. Al efecto concurre el 
único socio señor ingeniero Miguel Mascaró Becerra, propietario de 62.000 participaciones / 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una e igual número de. / 
votos. Al encontrarse presente el 100% del capital social, el único socio, decide constituirse / / 
en Junta Universal en los términos del artículo 238 de la Ley de Compañías y decide tratar el / 
siguiente orden del día: 1) Autorización para la cesión de participaciones sociales. Preside la / | 
reunión por decisión del único accionista el Dr. Santiago Cornejo Mignone y actúa corno 
Secretario el Gerente General señor Miguel Mascaró Becerra. La Presidencia ordena que se ' > 
-pase a tratar el único punto del orden del día. Toma la palabra el señor Miguel Mascaró e 
indica que de acuerdo a las últimas reformas jurídicas la Compañía debe contar con al menos 
dos socios, por lo que desea ceder veinticinco participaciones sociales de un valor nominal 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América a favor del Dr. Santiago 
Cornejo Mignone. La Junta, luego de deliberar, acuerda por unanimidad autorizar al señor 
Miguel Mascaró Becerra ceder veinticinco participaciones sociales a favor del Dr. Santiago 
Cornejo Mignone y la admisión del nuevo socio. Concluido el orden del día, el Presidente 
concede un receso para la redacción del acta. Una vez redactada el acta, la misma es leída y 

aprobada por los socios por unanimidad y sin observaciones. Concluido el orden del día, el 
Presidente concede un receso para la redacción del acta. Una vez redactada el acta, la misma 

es leída y aprobada por los socios por unanimidad y sin observaciones. Se levanta la sesión 

¡guel Mascaró Bece a 
ECRETARIO 
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FEEL COÑA TEL TRSAAC 

    

  

Dr. S o Cornejo Mignone 
PRESIDENTE AD HOC 

 



CERTIFICACION 

  

Quito, 28 de Diciembre del 2.006 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
ARBUSTA CIA. LTDA. celebrada el día de hoy, autorizó al señor Miguel Mascaró 

Becerra la cesión de veinticinco participaciones sociales de un valor nominal cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América en el capital social de la raisma a > 
favor del Dr. Pedro Santiago Cornejo Mignone y la admisión del nuevo socio. 

Atent     

 



Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado por 

MIGUEL MASCARÓ BECERRA Y PATRICIA WILLIAMS ZAMBRANO a 

favor de PEDRO SANTIAGO CORNEJO MIGNONE, sellada y firmada en 

Quito, veintitrés de enero del dos mil siete. — 
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ZON:- Tomé note de la cesión de participeciones constante en 

le escritura precedente, al margen de la matriz de la escritu 

Ta de constitución de la compañia ARBUSTA CIA. LTDA. otorgada 

ente mí, el 25 de merzo de 1985.- 

QUITO, A 25 DE ENERO DEL 2807. - 

  

C DRA. XIMENA MORENO DE SCOLINES 
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